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Auto No. AI-111 
Proceso: Ordinario 
Demandante: Carmen Rosalba Bohórquez Flórez 
Demandado: Angela Adriana Durán Rodas y Otros 
Radicado: 05001 31 03 016 2011 00094 01 
Asunto:                  Confirma auto que decretó el desistimiento tácito. 
Tema:              Cargas procesales de las partes, velar por la debida integración del contradictorio.                
  
 

  

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

-SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL- 
 
 

           Medellín, Veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Procede la Sala a proveer de mérito el recurso de 

apelación interpuesto a través de apoderado judicial por la parte 

demandante -Carmen Rosalba Bohórquez Flórez- en contra del auto 

proferido por el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, el pasado dieciocho (18) de abril, mediante el cual se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, al interior del proceso 

ordinario incoado por aquella en contra de la Sociedad Basf Química 

Colombiana S.A. y Ángela Adriana Duran Rodas. 

 

                  I. ANTECEDENTES.                                                                                                                                               

 

                         1.Supuestos fácticos vinculados al presente caso. Como 

hechos relevantes con miras a desatar la alzada, se tiene que en auto del 

29 de septiembre del 2021 esta Sala de Decisión declaró la nulidad de la 

sentencia del 25 de septiembre del 2012 proferida por el Juzgado Cuarto 

Civil de Descongestión del Circuito de Medellín, ante la irrupción en la 

causal 8 del artículo 133 del C.G.P, y en su lugar se ordenó rehacer la 

actuación anulada, mediante la vinculación al trámite de los socios que 

integran la sociedad liquidada Basf Química Colombia S.A. 

 

                            En razón de lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del 

Circuito mediante auto del 1 de diciembre del 2021, requirió a la Cámara de 

Comercio de Bogotá y Aburrá Sur para que remitieran la composición 

accionaria de la sociedad liquidada, así como todos aquellos documentos 

relacionados con los actos de constitución, disolución, liquidación de la 
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citada sociedad, especialmente los que reflejen la calidad 

de socios para los años 1997 a 2002. 

 

                       Una vez obtenida la información, en auto del 14 de enero del 

2022, el Juez puso en conocimiento el contenido de las respuestas a la 

parte demandante y, a su vez, lo requirió para que en el término de 30 días 

gestionara lo pertinente a la vinculación de los socios, so pena de culminar 

el proceso por desistimiento Tácito. En memorial del 2 de febrero, el 

apoderado informó al despacho que “al tratase de una sociedad anónima no le es 

posible determinar sus socios”, señaló las personas que integran la junta 

directiva y en sendos párrafos describió nuevamente los supuestos fácticos 

en que versó la acción, acompañando un nuevo escrito de la demanda, en 

el que solicitó la integración de los miembros y funcionarios de la sociedad 

liquidada.  

 

                           3. Del auto impugnado. El Juzgado profirió auto del 

dieciocho (18) de abril del año en curso, en el que puso en conocimiento, 

que el término otorgado para realizar las notificaciones respectivas, feneció 

el 28 de febrero, sin que la parte actora hubiera realizado el acto procesal o 

desplegado la actividad ordenada, pues no agotó ningún esfuerzo para el 

cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado, pese a que de forma clara y 

determinada se le indicó con precisión los archivos que debían consultarse 

para cumplir con lo dispuesto por el Superior Funcional “Resáltese que, de los 

archivos señalados en dicha providencia podía extraerse sin dubitaciones el nombre 

de los socios de Basf Química Colombia S.A, luego no se entienden las razones por 

las que el demandante aseveró que no era posible determinar quiénes eran los socios”, 

y aun así no acató la carga impuesta, motivo por el cual, decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

4. De la alzada. En la oportunidad procesal pertinente, 

el apoderado de la parte actora interpuso recurso de reposición y apelación 

en contra del anterior proveído, previo recuento de las actuaciones 

procesales, indicó que aquel cumplió con las cargas procesales porque 

solicitó el emplazamiento de las personas que figuraban como 

representantes legales, petición que si bien no cumplía con los requisitos, 
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debió el juzgado exigirle efectuar la notificación de otra 

forma y no decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

En auto del diecisiete (17) de mayo, el Juzgado resolvió 

el recurso horizontal precisando de cara a los argumentos expuestos por la 

recurrente frente a la interrupción del término por haber solicitado el 

emplazamiento de las personas que integraban la junta directiva, que dicha 

petición no interrumpió el término concedido porque ninguna relación 

guarda con una gestión tendiente a notificar a los socios accionistas de la 

sociedad, cuyos nombres estaban inmersos en los documentos de la 

Cámara de Comercio  y en tal medida no logró acreditar el cumplimiento de 

la carga impuesta, y en consecuencia la terminación del proceso era 

plausible en los términos del artículo 317 del C.G.P.  

 

Expuestos de esta forma los antecedentes que dieron 

lugar a la decisión recurrida y las razones en que se sustenta la alzada, 

procede la Sala a desatar el recurso formulado, con fundamento en las 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 
 

2.1. El Desistimiento Tácito: Sea lo primero indicar 

que el desistimiento tácito, como figura procesal, se encuentra regulado en 

el Código General del Proceso, artículo 317, concedido como una forma 

anormal de terminación del proceso, la instancia o la actuación, la cual 

puede operar de oficio o a petición de parte, seguida como una 

consecuencia jurídica del incumplimiento a una carga procesal a cargo de 

la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, con lo que no solo no se busca solamente sancionar su desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. 

 

                           Así pues, el desistimiento tácito tiene por finalidad imprimir 

seriedad, eficacia, economía y celeridad a los procedimientos judiciales, en 

la medida que permite racionalizar la carga de trabajo del aparato de 

justicia, dejando en manos de los órganos competentes la decisión de 
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aquellos asuntos respecto de los cuales las partes no 

muestran interés en su resolución, debido al cumplimiento de las cargas 

procesales que les ha impuesto la legislación procedimental.  

 

En ese orden de ideas, conviene distinguir desde ahora 

que, en cuanto al desistimiento tácito en los procesos ejecutivos, son tres 

hipótesis normativas que pueden darse a su aplicación, la del ordinal 

primero 1°, la consagrada en el numeral segundo 2°, y en el literal b) del 

numeral segundo 2°, las cuales, finalmente, se encaminan a que los litigios 

tengan un plazo razonable para su resolución. De otra parte, la misma 

norma, en su inciso tercero 3° numeral primero 1°, dispone una prerrogativa 

a la aplicabilidad de dicha sanción, para lo cual se torna necesaria la cita de 

la norma aplicable al caso:  

                                “Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

                                 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas. 

                               El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 

numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas. 

                               2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

2.2. Frente a la procedencia del desistimiento tácito en 

el caso en mención, resulta diciente la jurisprudencia sentada por la Corte 



                                                                                              M. P. Julián Valencia Castaño                                           
                                                                                                                 
                                                                                                              

                                                    

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
5 

Constitucional, que en lo pertinente señaló:  

 
                                   “El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación 
del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 
busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. 
No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión 
judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

 
                                       “La carga procesal que se estima necesaria para continuar 
con el trámite procesal, debe ser ordenada por el juez mediante auto que se notificará 
por estado y se comunicará al día siguiente por el medio más expedito. En el auto, el 
juez deberá conferirle a la parte un término de treinta (30) días para cumplir la carga. 
Vencido este término, si la parte que promovió el trámite no actúa, el juez dispondrá 
la terminación del proceso o de la actuación correspondiente.”1 

 

De la cita precedente, se extrae que, a pesar de las 

reformas legislativas sucesivas, en procura de lograr un eficaz y eficiente 

ritualismo al interior de los procedimientos judiciales y, como consecuencia 

de ello, propender por la superación de la congestión judicial visible en la 

actualidad, las dilaciones prolongadas y la incertidumbre de las partes sobre 

sus derechos, problemas éstos que siempre están presentes en los 

despachos judiciales, se abrió paso la figura jurídica del desistimiento tácito, 

de otrora denominada perención. 

 

3. Caso en concreto. Para el caso objeto de estudio, 

debe ser elemento angular del análisis la etapa procesal en que se 

encontraba el litigio, de lo cual se establece que, en efecto, todavía estaba 

pendiente por trabarse la litis, el apoderado de la demandante no había 

procedido con la integración del contradictorio, en la medida que no dispuso 

la vinculación al proceso de los socios que integraban la Sociedad 

Liquidada Basf Química Colombiana, sino que, por el contrario, señaló los 

miembros que conformaban la junta directiva, sin cumplir realmente con la 

carga impuesta en proveído del catorce (14) de enero del dos mil veintidós 

(2022).  

 

Como puede verse a través de la aterior actuación, no 

se acompasa con lo que realmente se le estaba ordenando al apoderado de 

la parte demandante, en tanto que echó mano de los integrantes de la junta 

 
1 Sentencia C-1186/08. Humberto Antonio Sierra Porto 
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directiva, sin reparar exactamente en el nombre e 

identidad de las personas que eran socios y frente a los cuales el juzgado 

en auto de requerimiento, le especificó concretamente los documentos de 

donde podía extraerse dicha información “proceda a gestionar lo pertinente a la 

vinculación de los socios que integraban dicha sociedad para los años 1997 a 2002, 

tal y como puede extraerse de la documentación (Cfr. Archivos 

76;77;85;86;93;95;96;99;105;133;256 carpeta 68.1 Cdnoppal); y en esa medida 

este suscrito acompaña la decisión del juez, en tanto no se acepta la 

excusa que esgrimió el profesional en derecho para exonerarse de dicho 

requerimiento, bajo argumentos que no se acompasan con la realidad 

fáctica, como señalar “que desconocía el nombre de los socios”, por el contrario, 

con dichas afirmaciones se observa que no fue diligente en estudiar a fondo 

los documentos, o en su defecto, en el caso que le fuera imposible 

determinar sus nombres y dirección de notificación, debió en tal medida 

informarlo al despacho, a fin de que se adoptaran las medidas pertinentes, 

como sería del caso, oficiar nuevamente a la cámara de comercio para 

obtener el nombre de los socios o a las EPS para su dirección de los 

supuestos socios, y de esa manera acreditar su diligencia en cumplir con la 

respectiva carga. 

 

En ese orden de ideas, y ante la desidia observada por 

el despacho en lo relativo al apoderado de la parte demandante en dar 

cumplimiento a la carga procesal impuesta, evidencia con absoluto claror, la 

inactividad que se encontraba el trámite desde el 14 de enero hasta el 18 

de abril, en el que transcurrió un término considerable de más de tres 

meses en que pudo cumplir con la actuación requerida o en su defecto 

hacer actos tendientes a obtener la integración y en consecuencia la 

notificación de los demandados, situación que es precisamente la que 

sanciona con la figura del desistimiento tácito, resultando con ello, razones 

suficientes para compartir la decisión emitida por el Juez de primera 

instancia, por cuanto se concluye que la inacción para dar continuidad al 

proceso, por el término allí contemplado, es suficiente para decretar la 

terminación del mismo, ello, en aplicación del desistimiento tácito.  
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De esta manera y por las razones expuestas, el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, en Sala 

Unitaria de Decisión Civil,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIMAR el auto del pasado dieciocho (18) de 

abril emitido por el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, por las razones expuestas de manera precedente.  

 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas por cuanto las mismas 

no se causaron. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE. 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 
 


